
Sevilla, 29 de febrero 2008 BOJA núm. 42 Página núm. 85

Núm. Expte.: 29-000038-08-P.
Notificado: Domingo Heredia Ruiz, «Congelados Domi».
Último domicilio: La Viña, s/n, Torre del Mar (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 29-000042-08-P.
Notificado: Don José Liñán Arjona, Rpte. de Accin Plus, S.L.
Último domicilio: Constancia, 43, local 2, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 12 de febrero de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina. 

 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por la que se hace 
pública la relación de las subvenciones concedidas al 
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la 
relación de subvenciones concedidas por la Delegación del Go-
bierno de Sevilla a las Entidades Locales que se indican en el 
Anexo, al amparo de lo dispuesto en la Orden de 1 de marzo de 
2007, de concesión de subvenciones a Entidades Locales para 
la financiación de gastos corrientes originados por la prestación 
de servicios obligatorios, con cargo a la aplicación presupues-
taria 0.01.09.00.02.41. 460.00.81A.0, con especificación de 
entidades beneficiarias, cantidades concedidas y finalidades.

Sevilla, 13 de febrero de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero.

A N E X O

Beneficiario: Entidad Local Autónoma de Isla Redonda-La Ace-
ñuela.
Importe: 15.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público y servi-
cio de limpieza viaria.

Beneficiario: Ayuntamiento de Osuna.
Importe: 70.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público 2006.

Beneficiario: Ayuntamiento de Guadalcanal.
Importe: 15.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público.

Beneficiario: Ayuntamiento de Marchena.
Importe: 20.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas.
Importe: 40.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de recogida y tratamiento de R.S.U., abril a 
diciembre 2006.

Beneficiario: Ayuntamiento de La Lantejuela.
Importe: 20.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público, enero 
a mayo 2006.

Beneficiario: Entidad Local Autónoma de El Palmar de Troya.
Importe: 20.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro y mantenimiento de alum-
brado público.

Beneficiario: Ayuntamiento de El Castillo de las Guardas.
Importe: 20.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público y de su-
ministro domiciliario de agua potable.

Beneficiario: Ayuntamiento de Montellano.
Importe: 30.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público 2006.

Beneficiario: Ayuntamiento de San Nicolás del Puerto.
Importe: 20.000,00 euros. 
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa.
Importe: 20.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público, enero 
a abril 2007.

Beneficiario: Ayuntamiento de El Coronil.
Importe: 24.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público.

Beneficiario: Ayuntamiento de Peñaflor.
Importe: 70.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público y repa-
ración y combustible de camión de R.S.U.

Beneficiario: Ayuntamiento de Coria del Río.
Importe: 120.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público 2006.

Beneficiario: Ayuntamiento de Aznalcázar.
Importe: 25.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público.

Beneficiario: Ayuntamiento de Badolatosa.
Importe: 40.000,00 euros 
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público, abril 
2006 a marzo 2007.

Beneficiario: Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan.
Importe: 70.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público, febrero 
a junio 2007.

Beneficiario: Ayuntamiento de Carmona.
Importe: 30.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público, julio a 
septiembre 2006.

Beneficiario: Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes.
Importe: 29.140,68 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público y seña-
lización viaria.

Beneficiario: Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán.
Importe: 15.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público 2006.

Beneficiario: Ayuntamiento de Coripe.
Importe: 10.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público, enero 
a mayo 2007.

Beneficiario: Ayuntamiento de Martín de la Jara.
Importe: 12.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público y de lim-
pieza viaria.

Beneficiario: Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos.
Importe: 60.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público y de re-
cogida de residuos sólidos urbanos.
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Beneficiario: Ayuntamiento de El Madroño.
Importe: 15.996,28 euros.
Finalidad: Gastos de suministro para abastecimiento de agua 
y alumbrado público.

Beneficiario:  Ayuntamiento de Almadén de la Plata.
Importe: 60.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público.

Beneficiario: Ayuntamiento de Marinaleda.
Importe: 12.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público primer 
trimestre 2006.

Beneficiario: Ayuntamiento de La Puebla de los Infantes.
Importe: 15.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro eléctrico para servicio de red 
pública de agua potable 2006.

Beneficiario: Ayuntamiento de Valencina de la Concepción.
Importe: 30.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público primer 
trimestre 2007.

Beneficiario: Ayuntamiento de Pruna.
Importe: 20.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público, mayo a 
septiembre 2007.

Beneficiario: Ayuntamiento de Albaida del Aljarafe.
Importe: 6.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público, enero 
a marzo 2006.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villaverde del Río.
Importe: 28.671,82 euros.
Finalidad: Gastos del servicio de tratamiento de residuos sóli-
dos urbanos.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra.
Importe: 30.000,00 euros 
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público, enero 
a junio 2007.

Beneficiario: Ayuntamiento de Alcolea del Río.
Importe: 18.859,32 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público.

Beneficiario: Ayuntamiento de Olivares.
Importe: 30.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público, abril a 
septiembre 2006.

Beneficiario: Ayuntamiento de Constantina.
Importe: 80.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro y de mantenimiento de alum-
brado público.

Beneficiario: Ayuntamiento de El Real de la Jara.
Importe: 20.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público.

Beneficiario: Ayuntamiento de La Puebla del Río.
Importe 180.000,00 euros.
Finalidad: Gastos del servicio de limpieza viaria 2006.

Beneficiario: Ayuntamiento de El Saucejo.
Importe: 10.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público.

Beneficiario: Ayuntamiento de Santiponce.
Importe: 30.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público 2006.

Beneficiario: Ayuntamiento de Gines.
Importe: 40.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público.

Beneficiario: Ayuntamiento de Tomares.
Importe: 5.544,40 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público.

Beneficiario: Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla.
Importe: 5.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de reparación de camión de recogida de R.S.U.

Beneficiario: Ayuntamiento de Lebrija.
Importe: 100.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público 2006.

Beneficiario: Ayuntamiento de Benacazón.
Importe: 40.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público, de re-
paración de vehículos municipales y de eliminación de R.S.U.

Beneficiario: Ayuntamiento de Castilleja del Campo.
Importe: 10.023,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro y mejora del alumbrado público. 

 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por la que se hacen 
públicas las cantidades asignadas a cada municipio be-
neficiario de la provincia, dotación adicional, para la ni-
velación de servicios municipales en el ejercicio 2007.

Considerando la Orden de 11 de diciembre de 2007, que 
modifica la de 19 de marzo de 2007 (BOJA núm. 253, de 27 
de diciembre de 2007), que regula la distribución de las trans-
ferencias a los Ayuntamientos andaluces para la nivelación de 
servicios municipales en el ejercicio 2007, y que distribuye una 
dotación adicional de 25.000.000 de euros y, concretamente, 
en cuanto a la delegación de competencias, el artículo 4 de la 
mencionada Orden establece que las transferencias se harán 
efectivas en un único pago para cada Ayuntamiento, que se 
realizarán por la Delegación del Gobierno de cada provincia 
y se justificarán por los municipios beneficiarios en la forma 
prevista en el artículo 7 de la Orden modificada.

En su virtud, y en uso de las habilitaciones conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Acordar la distribución de la cantidad de 
4.067.026,13 euros, atribuyendo a cada municipio las cantida-
des que se indican en el Anexo adjunto.

Segundo. Aprobar el gasto con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.09.00.01.41.463.00.81.A.4, en concepto de 
Nivelación de Servicios Municipales.

Tercero. Las citadas transferencias se harán efectivas en 
un único pago para cada Ayuntamiento.

Cuarto. Declarar estos gastos con carácter «en firme». En el 
plazo de tres meses contados a partir del segundo pago, los mu-
nicipios beneficiarios remitirán a la Delegación del Gobierno en 
Sevilla certificación en la que se acredite el ingreso de las trans-
ferencias y los números de los asientos contables practicados.

Sevilla, 14 de febrero de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero. 


